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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2020-00453-00 

DEMANDANTE: LEONARDO DEL VECCHIO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: JUAN BENITO OROZCO DAZA 

 

Atendiendo las solicitudes de medidas cautelares visibles en el expediente 

digitalizado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del Código 

General del Proceso, El Juzgado, 

R E S U E L V E: 

1) Decrétese el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles, identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria # 190-58137 y # 190-58103 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Valledupar, de propiedad del demandado JUAN 

BENITO OROZCO DAZA, identificado con cedula de ciudadanía # 79.456.986. Para 

su efectividad ofíciese a la entidad antes mencionada, a fin que se sirva inscribir los 

embargos encomendados en los folios de matrícula correspondientes y expedir con 

destino a este Juzgado el certificado a que se refiere el numeral 1º del artículo 593 

del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 

Oficio #: 855. 

LUCALI 
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Martha Elisa Calderon Araujo 

Juez 

Civil 02 

Juzgado Municipal 
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